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Caucasia Ant, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012015-0029600 

Decisión: Ordena Corregir NIT del ejecutante 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado de la sociedad demandante en el 

escrito que antecede, se dispone por secretaria corregir el NIT. De la entidad 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el portal de títulos judiciales, siendo el 

correcto 800.037.800-8, en el acápite de beneficiario y proceder al pago de los 

títulos relacionados en los archivos digitales 37 y 38, mismos que no han sido 

cobrados por la entidad, dado el error que lo impide. 

Por otro lado, y en el evento de la existencia de otros títulos judiciales en el portal 

de títulos del despacho, a favor de la demandante en este asunto, se ordena el 

pago de los mismos a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con NIT. 

800.037.800-8. Procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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